
10742 Martes 13 marzo 2007 BOE núm. 62

 5304 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se dispone la 
publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Espeleología.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 25 de enero de 2007, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 2, 3, 4, 8, 15, 16, 
20, 21, 24, 25, 26, 29, 31, 39, 40, 47, 50, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 94 y disposición 
transitoria de los Estatutos de la Federación Española de Espeleología y 
autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas,

Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modi-
ficación de los artículos 2, 3, 4, 8, 15, 16, 20, 21, 24, 25, 26, 29, 31, 39, 40, 47, 
50, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 94 y disposición transitoria de los Estatutos de la 
Federación Española de Espeleología contenidos en el anexo a la pre-
sente Resolución.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 2.

El ámbito de actuación de la Federación Española de Espeleología se 
extiende al conjunto del territorio del Estado, en el desarrollo de las com-
petencias que le son propias, estando integrada por federaciones de 
ámbito autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos y jueces.

La Federación Española de Espeleología, además de sus propias atri-
buciones, ejerce por delegación funciones públicas de carácter adminis-
trativo, actuando en este caso como agente colaborador de la Administra-
ción pública.

Artículo 3.

La FEE está afiliada y ostenta la representación exclusiva de España 
ante la Unión Internacional de Espeleología (U.I.S.) y la Federación de 
Espeleología de la Unión Europea (F.S.U.E.), así como en cuantas activi-
dades y competiciones oficiales de carácter internacional celebradas 
fuera y dentro del territorio español, que estén relacionadas con la Espe-
leología.

Artículo 4.

Su domicilio social se establece en Madrid, C/ Ayala 160, 5.º piso, 
pudiendo ser trasladado por acuerdo de la Asamblea General a propuesta 
de la Junta Directiva. En caso de que el traslado se produzca dentro de la 
misma provincia, podrá ser aprobado por la Comisión Delegada, a pro-
puesta de la Junta Directiva, y ratificado posteriormente a la Asamblea 
General.

Artículo 8.

La FEE elaborará un Reglamento de Competición en el que se especi-
ficarán las actividades, pruebas y com peticiones oficiales de la FEE, así 
como las especialidades, categorías y todos los aspectos relacionados 
con la competición.

Las competiciones oficiales de ámbito es tatal deberán estar abiertas a 
los depor tistas y clubes deportivos de las comuni dades autónomas, no 
contemplándose discri minaciones de ningún tipo, a excep ción de las deri-
vadas de las condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Los deportistas participantes deberán estar en posesión de la licencia 
de la FEE o autonómica habilitada.

Artículo 15.

La FEE sin perjuicio de lo establecido en los artículos del 10 al 14 de 
los presentes Estatutos, reconoce a las federaciones de ámbito autonó-
mico las siguientes funciones:

a) Representar la autoridad de la FEE en su ámbito funcional y terri-
torial, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 5 y 6 de los presentes 
Estatutos.

b) Promover, ordenar, y dirigir la espeleología y sus especialidades, 
dentro de su ámbito territorial, mediante el ejercicio de sus facultades 
propias y de las expresamente delegadas por la FEE.

c) Controlar, dirigir, desarrollar y en su caso organizar las activida-
des y competiciones realizadas dentro de su ámbito.

d) Ostentar la autoridad deportiva inmediata superior a todos sus 
Clubes y espeleólogos.

e) La adscripción de Clubes de espeleología que nunca podrán ser 
de fuera de su demarcación y de acuerdo con lo que dispone las leyes 
emanadas de sus respectivas Comunidades Autónomas y el Reglamento 
de la FEE.

Artículo 16.

Las FF.AA., cuando establezcan con los órganos de gobierno de sus 
Comunidades Autónomas acuerdos o convenios que afecten a materias 
de la competencia de la FEE, precisarán de la previa y expresa autoriza-
ción de ésta.

Artículo 20.

La licencia de la FEE es un derecho individual del espeleólogo; es 
única, personal e intransferible y su validez será del año natural.

Artículo 21.

Serán técnicos de la Federación Española de Espeleología aquellas 
personas que acrediten estar en posesión de alguna de las titulaciones que, 
emitidas al amparo de la legislación vigente, tengan competencias en el 
ámbito de las especialidades deportivas reconocidas a la FEE por el CSD, 
lo soliciten en la forma reglamentariamente establecida y su solicitud sea 
aceptada por el órgano competente de la Escuela Española de Espeleolo-
gía. En todo caso será necesario estar en posesión de la licencia estatal de 
técnico expedida o habilitada por la FEE en las condiciones que legal y 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 24.

Serán jueces de la Federación Española de Espeleología aquellas per-
sonas que acrediten haber recibido la formación especifica y sean admiti-
dos por la FEE conforme a la reglamentación establecida.

Artículo 25.

La licencia estatal de juez es un derecho individual del mismo; es 
única, personal e intransferible y su validez será del año natural.

Artículo 26.

Para la participación de los jueces en actividades o competiciones 
deportivas oficiales de ámbito estatal o internacional y poder beneficiarse 
de los derechos que conlleva estar afiliado a la FEE será preciso estar en 
posesión de licencia estatal de juez, expedida o habilitada por la FEE en 
las condiciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Artículo 29.

La FEE expedirá tres tipos de licencia:

Licencia estatal de espeleólogo.
Licencia estatal de técnico.
Licencia estatal de juez.

Artículo 31.

La FEE tendrá como órganos fundamentales:

A) De gobierno y representación:

1. La Asamblea General y su Comisión Delegada.
2. El Presidente.

B) Complementarios:

1. La Junta Directiva.

C) Técnicos:

1. Escuela Española de Espeleología.
2. El Comité de Jueces.
3. El Comité Antidopaje.

D) De justicia federativa:

1.  El Comité Disciplinario.
2.  El Comité de Apelación.

Asimismo, se podrán formar cuantas comisiones considere oportunas 
la Junta Directiva y apruebe la Asamblea.
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Artículo 39.

1. La Asamblea General es el órgano superior de gobierno y repre-
sentación de la FEE.

2. Está compuesta por los siguientes miembros:

Miembros natos:

El Presidente de la FEE.
Los presidentes de las FF.AA. y Delegaciones Territoriales integradas 

en la FEE.

Miembros electos: Los representantes electos de los Clubes, Deportis-
tas, Técnicos y Jueces.

3. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea con voz pero sin voto, 
el Presidente saliente del último mandato.

4. El número de miembros de la Asamblea vendrá regulado por el 
correspondiente reglamento electoral.

Artículo 40.

1. El porcentaje de Clubes será de entre un 40% y un 60% del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación corresponderá a su 
Presidente, a quien estatutariamente le sustituya o a la persona que el 
club designe fehacientemente.

2. El porcentaje de Deportistas será de entre un 25% y un 40% del 
total de miembros electos de la Asamblea y su representación es personal 
por lo que no cabe ningún tipo de sustitución en la misma.

3. El porcentaje de Técnicos será de entre un 5% y un 10 % del total 
de miembros electos de la Asamblea y su representación es personal por 
lo que no cabe ningún tipo de sustitución en la misma.

4. El porcentaje de Jueces será de entre un 5% y un 10% del total de 
miembros electos de la Asamblea y su representación es personal por lo 
que no cabe ningún tipo de sustitución en la misma.

Si, por cambio en la normativa legal que regula los procesos electora-
les de las Federaciones Deportivas Españolas se estableciesen diferentes 
porcentajes a los reflejados en los apartados anteriores, se aplicará lo 
dispuesto en la misma.

Artículo 47.

1. La Comisión Delegada de la Asamblea General estará compuesta 
por seis miembros, de los cuales corresponderá un tercio a los Presiden-
tes de federaciones de ámbito autonómico, otro tercio a las Clubes, y otro 
tercio al resto de los estamentos en proporción a su representación en la 
Asamblea General según los criterios que se fijen en el Reglamento Elec-
toral.

2. Los miembros serán elegidos por y entre los miembros de los res-
pectivos estamentos.

Artículo 50.

1. El Presidente de la FEE es el órgano ejecutivo de la misma. 
Ostenta su representación legal.

2. Convoca y preside la Asamblea General, su Comisión Delegada y 
Junta Directiva, y ejecuta los acuerdos de todos estos órganos.

Tiene además derecho a asistir a cuantas sesiones celebren cualquiera 
de los órganos y comisiones federativas.

3. Le corresponde, en general, y además de las que se determinan en 
los presentes Estatutos, en su Reglamento, las funciones no encomenda-
das específicamente a la Asamblea General, a su Comisión Delegada y a 
la Junta Directiva.

4. Será elegido, cada cuatro años, coincidiendo con los años de jue-
gos olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, 
por los miembros de la Asamblea General. Los candidatos, que podrán no 
ser miembros de dicho órgano, deberán de ser presentados, como 
mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de aquellos, y su elección se 
llevará por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en la primera 
vuelta ningún candidato alcance mayoría absoluta de los votos emitidos.

Para su elección no será válido el voto por correo.
5. No existirá limitación en el número de mandatos que pueda osten-

tar el Presidente.
6. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer 

cargo alguno en otro órgano federativo, salvo que estatutariamente le 
corresponda, ni en entidad, asociación o entidad de espeleología sujeto a 
la disciplina federativa o en federación deportiva española que no sea la 
de espeleología.

7. Presidirá la Asamblea General, su Comisión Delegada, la Junta 
Directiva con la autoridad que es propia de su cargo, correspondiéndole 
la dirección de los debates, con voto de calidad en caso de empate.

8. En supuestos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que 
impida transitoriamente desempeñar sus funciones, el Presidente será 
sustituido por los Vicepresidentes, en su orden, en defecto de ellos por el 

Secretario General y, en una última instancia, por el miembro de mayor 
antigüedad, o por el de más edad si aquella fuera la misma.

9. Cuando el Presidente cese en el cargo por haber concluido el 
tiempo de su mandato, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Ges-
tora, y convocará elecciones a los órganos de gobierno y representación 
de la FEE, de conformidad con el Reglamento y el calendario electorales.

Si el Presidente cesara por cualquier otra causa distinta, se procederá 
de idéntico modo, pero limitado exclusivamente el proceso a la elección 
de quien haya de sustituirle, que ocupará el cargo por tiempo igual al que 
restase por cumplir al sustituido, siendo además de aplicación, en lo que 
a éste respecta, la norma que prevé el artículo 33.2 de los presentes Esta-
tutos.

Artículo 65.

El Comité de Jueces, es el órgano técnico que tiene a su cargo la orga-
nización y dirección de las tareas arbitrales, así como la formación de sus 
jueces-árbitros.

Artículo 66.

Son funciones de este Comité:

1. Establecer los niveles de formación arbitral.
2. Clasificar técnicamente a los Jueces, proponiendo la adscripción a 

las categorías correspondientes.
3. Proponer los candidatos a Juez internacionales.
4. Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
5. Coordinar con las FFAA los niveles de formación.
6. Designar a los Jueces en las competiciones de ámbito estatal.

La clasificación señalada en el punto 2 se llevará a cabo en función de 
los siguientes criterios:

Pruebas físicas y psicotécnicas.
Conocimiento de los Reglamentos.
Experiencia mínima.
Edad.

Artículo 67.

Al frente de este Comité estará un Presidente cuyo nombramiento será 
de libre designación y revocación por el Presidente de la FEE.

Artículo 68.

La estructura, competencias, régimen de funcionamiento y demás 
materias relacionadas con este Comité serán reguladas reglamentaria-
mente.

Artículo 69.

El Presidente designará un Presidente del Comité Antidopaje, preferi-
blemente profesional de la rama sanitaria y con conocimientos demostra-
dos de la materia, que será responsable de todos los aspectos relaciona-
dos con esta materia.

Artículo 70.

Las competencias, composición y régimen de funcionamiento y demás 
materias relacionadas con el Comité Antidopaje serán reguladas regla-
mentariamente.

Artículo 94.

1. La FEE se disolverá:

a) Por la revocación de su reconocimiento. Si desaparecieran las 
condiciones o motivaciones que dieron lugar al mismo, o la Comisión 
Directiva del Consejo Superior de Deportes estimase el incumplimiento 
de los objetivos para los que la Federación fue constituida, se instruirá un 
procedimiento, dirigido a la revocación de aquel reconocimiento, con 
audiencia de la propia FEE y, en su caso, de las federaciones de ámbito 
autonómico en ella integradas.

Concluso aquél, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Depor-
tes resolverá, motivadamente, sobre tal revocación y contra su acuerdo 
cabrá interponer los recursos administrativos pertinentes.

b) Por resolución judicial.
c) Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la FEE, su patrimonio, si lo hubiere, se 
destinará en su totalidad a alguna de las entidades consideradas como 
entidades beneficiarias de mecenazgo a los efectos previstos en los artí-
culos 16 a 25 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
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para la realización de actividades análogas, determinándose por el Con-
sejo Superior de Deportes su destino concreto.

Disposición transitoria única.

Una vez aprobados los presentes Estatutos por la Asamblea General 
de la FEE, serán remitidos a la Comisión Directiva del Consejo Superior 
de Deportes para su apro bación definitiva.

La competencia para subsanar las deficiencias a rectificar en los Esta-
tutos que pudiera señalar la Comisión Directiva del Consejo Superior de 
Deportes queda atribuida a la Comisión Delegada, que deberá reunirse 
para introducir en el texto estatuario las modificaciones necesarias para 
la aprobación definitiva. Previamente se dará traslado a la Asamblea 
General de las mismas a fin de que puedan efectuar las alegaciones que 
estimen convenientes. 

 5305 ORDEN ECI/560/2007, de 14 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Berna-
beu Obra Social.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Sómnica Berna-
beu García, solicitando la inscripción de la Fundación Bernabeu Obra 
Social, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Cien-
cia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento 
del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como el otorgamiento de poderes a 
favor de Doña Sómnica Bernabeu García y Doña Andrea Bernabeu García.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad Instituto Bernabeu, S.L., en 
Alicante, el 19 de diciembre de 2006, según consta en la escritura pública 
número mil ochocientos diecisiete, otorgada ante la notario del Ilustre 
Colegio de Valencia, Doña Ligia Maria Portoles Reparaz, que fue subsa-
nada por la escritura pública número ciento sesenta y cuatro, autorizada 
el 5 de febrero de 2007, ante la misma notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Alicante, avenida de la Albufereta, 
número 31 y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por la enti-
dad fundadora en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: –El impulso y fomento de la investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica en el campo de la ginecología y obstetricia y la asistencia 
en esta materia a personas con escasos medios económicos, estudiantes 
e investigadores y cualesquiera otras personas o entidades que pudieran 
necesitar los servicios de la Fundación, bien mediante la utilización y 
ordenación de medios propios, bien mediante la colaboración, coopera-
ción o financiación de proyectos de investigación, desarrollo e innova-
ción tecnológica con otras personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das.–El impulso y fomento de programas y cursos de formación sobre las 
actividades llevadas a cabo por la Fundación, al objeto de darlas a cono-
cer, consiguiendo de este modo la implicación de diferentes sectores 
económicos, culturales y científicos, en el desarrollo de la ciencia, la edu-
cación, la enseñanza y, por supuesto la investigación e innovación tecno-
lógica especialmente circunscrita al campo de la ginecología y obstetri-
cia.–La realización de obras sociales dentro del propio campo, objeto de 
investigación, al objeto de favorecer y ayudar a las personas con escasos 
recursos económicos, con la intención de ofrecerles asistencia y planifi-

cación para dar solución a sus necesidades.–El ofrecimiento de ayudas 
económicas y educativas a personas que, adscritas al entorno de la Fun-
dación, colaboren con la misma para el impulso y desarrollo de la tecno-
logía y la investigación en el campo de la ginecología y obstetricia.–El 
fomento de becas, cátedras y convenios de colaboración a todas aquellas 
personas que deseen involucrarse con los objetivos descritos de la Funda-
ción, con la finalidad de indagar y conseguir avances cualitativos en el 
campo de la ginecología y obstetricia.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Rafael Francisco Bernabeu Pérez; Vicepresidenta Primera: Doña Sómnica 
Bernabeu García; Vicepresidenta Segunda: Doña Andrea Bernabeu García 
y Secretaria: Doña Luisa García Llopis.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Asimismo, en el acto de constitución el Patronato acordó otorgar 
poderes a favor de Doña Sómnica Bernabeu García y Doña Andrea Berna-
beu García.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Bernabeu Obra Social en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Bernabeu Obra Social, de ámbito estatal, con domicilio en 
Alicante, avenida de la Albufereta, número 31, así como el Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el otorgamiento de 
poderes que la Fundación Bernabeu Obra Social, confiere a favor de Doña 
Sómnica Bernabeu García y Doña Andrea Bernabeu García, en los térmi-
nos que constan en la escritura número mil ochocientos diecisiete, otor-
gada el 19 de diciembre de 2006, ante la notario Doña Ligia Maria Portoles 
Reparaz.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia. 
P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 


